
​ ​ ​ Madrid 
     4 y 5  de Octubre de 2025 

Autorización de menores de edad 
 

 

Estimado Padre/Madre/Tutor: 
 

Durante  la  participación  de  tu  hij@  en  las  actividades  relacionadas  con  el  Festival  Vocacional 

Samuel realizaremos fotografías o grabaremos imágenes, vídeo o sonido que posteriormente podrían ser 

publicadas en nuestra página web, en alguna red social del Festival o en documentos impresos tanto del 

Festival como de la Familia Consolación. Por ello, os pedimos que rellenéis este documento en el que 

nos autorizáis a utilizar este tipo de material multimedia, siempre en relación con nuestras actividades 

habituales y dentro de lo establecido en la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor. 
 
 

Autorización del uso de la imagen del/la menor 

 

Padre/Madre/Tutor                                                                                                                           con DNI                           

​                                         como padre/madre/representante legal del/la menor                            ​                                     

                                             autoriza su participación en el Festival Vocacional Samuel 2025 los días 4 

y 5 de octubre de 2025 en el colegio Ntra. Sra. de la Consolación de Madrid y, asimismo manifiesta: 

 
1.   Que es titular de la patria potestad y, por tanto, representante legal del menor antes referido. 
2.  Que en calidad de representante legal del menor presta su consentimiento para la 

participación de éste en el Festival Vocacional Samuel, y sus actividades relacionadas 
(transporte, talleres…). 

3.   Que autoriza al Festival Vocacional Samuel y al equipo que lo organiza al uso de la imagen, 

nombre, y/o voz del menor en cualquier medio y a través de cualquier forma de 

comunicación (revista, página web…) siempre en relación con las mencionadas actividades. 
 
 

Firmado 
 

Padre/Madre/Tutor 
 
 
 

En                                                  a        de                                      de 2025 

* A entregar a la Hermana o Laico responsable. El documento quedará archivado en el lugar de origen. 


